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INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Palmira-Valle, A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias, informando que el apoderado de la parte demandante allego correo informando 
envió de comunicación de notificación al demandado por medio de correo electrónico, sin embargo no aporta acuse 
de recibo ni constancia de que ese correo electrónico está siendo usado por el demandado, quien esta privado de la 
libertad en México.. Sírvase proveer. 

 

AUTO INT. No. -2019-00470-00 PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
Palmira-Valle del Cauca, 22 de junio de 2021 

 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA CUBILLOS 
DEMANDADO: JESUS ANTONIO CUELLAR 
RRADICACION: 2019-00470-00 
 
Evidenciado el informe que antecede y teniendo en cuenta que el demandado señor 
JESUS ANTONIO CUELLAR Se encuentra privado de la libertad en Veracruz-
México, así también que el apoderado de la parte demandante en memorial anterior 
había solicitado oficiar al ministerio de relaciones exteriores a efectos de que se 
pueda llevar a cabo la notificación,  el despacho ordenará enviar Carta Rogatoria al 
Consulado de Colombia en México con el fin que se  realice  los trámites pertinentes  
para  realizar  la notificación personal del demandado, el cual deberá enviar 
constancia a las presentes diligencia a través del correo electrónico del despacho 
j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Razón ésta por la que el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el envío de carta Rogatoria al Consulado de Colombia en 
México con el fin que se realice  los trámites pertinentes  para  realizar  la notificación 
personal del demandado señor JESUS ANTONIO CUELLAR. 

 
 

SEGUNDO: Líbrese los Oficios respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 
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